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Condenaron a  una  aerolínea  por  cobrar  una  penalidad  para  volver  al  país  a
pasajeros que fueron evacuados por un huracán
Cámara Nacional de Apelaciones en Lo Comercial
Capital Federal, Ciudad Autónoma De Buenos Aires
08/05/2026
"Rosales, Carlos Rubén y Otro C/ Aerovias del Continente Amercano S.A. S/ Ordinario”

Confirmaron la condena por incumplimiento de los deberes de asistencia, a una línea aérea
que cobró una penalidad a dos pasajeros argentinos que intentaban regresar al país luego
de ser evacuados de la isla de Saint Martin tras el paso del huracán Irma. Manifestaron que
la  contingencia  meteorológica  no  justificaba  que la  demandada omitiera  reubicar  a  los
pasajeros en vuelos disponibles ni que les trasladara el costo económico de esa reprogra-
mación. Señalaron que la falta de asistencia e información por parte de la demandada -pro-
fesional en la materia- generó en los actores sinsabores, ansiedad y padecimientos que ex-
cedieron claramente las molestias o contratiempos propios de las contingenciasde la vida
cotidiana. Aseguraron que quedó demostrado un grave incumplimiento de las obligaciones
del proveedor, así como un manifiesto y deliberado desinterés de la aerolínea por los dere-
chos del consumidor.-

Consideraron que las publicaciones de un hombre contra su ex cónyuge en redes
sociales configuraron violencia digital
CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES EN LO CIVIL
CAPITAL FEDERAL, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
04/05/2026
"B., M. R. c/ D., O. I. s/ Daños y Perjuicios - Familia.”

La Cámara Civil condenó al demandado a indemnizar a su ex cónyuge, por una serie de
publicaciones efectuadas en la red social Facebook en medio de un proceso conflictivo de
separación. Refirieron que los comentarios deshonrosos del demandado hacia la actora im-
plicaron una conducta arbitraria ocasionada a través de chats personales en el muro de ac-
ceso público, por lo que resulta responsable de las consecuencias dañosas. Señalaron que
en el caso existió violencia digital desplegada contra la accionante, con calificativos deni-
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grantes y descalificatorios a su condición de madre, además de una exposición pública no
consentida de aspectos de la vida privada de los involucrados.- 

Rechazaron una medida cautelar contra la norma que amplió las funciones de la
SIDE
SENTENCIA
JUZGADO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL N° 4
CAPITAL FEDERAL, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
28/05/2026
"Centro de Estudios Legales y Sociales ((Mc)) C/ En-Dnu 941/25 S/ Amparo Ley 16.986."

La justicia en lo contencioso administrativo desestimó el pedido del Centro de Estudios
Legales  y  Sociales  para  suspender  los  efectos  del  Decreto  de  Necesidad  y  Urgencia
941/2025, que reformó aspectos sustanciales de la Ley de Inteligencia Nacional y amplió
las facultades de la Secretaría de Inteligencia del Estado. Señalaron que la solicitud de la
actora requeriría avanzar sobre cuestiones que, por la naturaleza misma del proceso de
amparo, se encuentran reservadas para la sentencia definitiva, por lo que no corresponde
el  dictado de  la  medida  cautelar,  toda  vez  que,  en  caso  de  ser  otorgada,  el  proceso
quedaría vacío de contenido. Por otra parte, advirtió que la judicialización amplia de las de-
cisiones de otros poderes pondría en serio riesgo tanto el ejercicio de las funciones que la
Constitución asigna a cada uno de ellos, y por ello el Poder Judicial debe extremar los re-
caudos  a  fin  de  no  deformar  sus  atribuciones  en  las  relaciones  con  otros  poderes,
quedando expuesto a la imputación de ejercer el gobierno por medio de medidas caute-
lares.-

El  Estado  deberá  indemnizar  a  la  madre  de  una  joven  quien  falleciera  por
aplicación de la vacuna Sputnik
Cámara Federal de Apelaciones de Córdoba - SALA A
29/4/2026
"Ruiz, Maria Virginia C/ Superintendencia de Riesgos del Trabajo – Gerencia de Adminis-
tración de Comisiones Médicas y otro S/ Recurso Directo Ley 27.573 – Art. 8 Sexies."

La Cámara Federal de Apelaciones de Córdoba resolvió que en base a los elementos re-
unidos, es posible concluir que el evento se encuentra relacionado a la colocación de la va-
cuna SPUTNIK V, por lo que corresponde concederse la indemnización prevista por la Ley
27.573, ordenando a la autoridad de aplicación que continúe y concluya el tramite con-
forme al procedimiento vigente. Por todo lo expuesto y a fin de evitar una denegación prác-
tica del derecho a la reparación prevista en la ley 27.573, corresponde hacer lugar al re-
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curso directo deducido por la señora María Virginia Ruiz y, en consecuencia, revocar el acto
cuestionado y disponer que el Ministerio de Salud de la Nacion culmine en el plazo de 30
días las etapas pendientes del tramite previsto en el punto 5 y 6 del Anexo de la Resolución
Conjunta 7/2022, que establece el procedimiento para la tramitación de reclamos para el
acceso a la indemnización del fondo de reparación COVID 19 de la ley 27.573, a los fines
de que la actora pueda cobrar la indemnización correspondiente.-

Declararon la nulidad absoluta de la remoción de la jueza penal dispuesta por el
Tribunal de Enjuiciamiento chubutense
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
RAWSON, CHUBUT
04/06/2026
"MUNICIPALIDAD DE COMODORO RIVADAVIA s/ Denuncia contra la Dra. Mariel Suárez,
jueza penal de Comodoro Rivadavia – Sumario N.° 145/2022 - CM s/ recurso de queja." 

La decisión adoptada en forma unánime por la Corte provincial integrada con jueces subro-
gantes admitió  la  impugnación de la  magistrada quien fuera destituida con base en la
afectación al principio de imparcialidad por el Tribunal de Enjuiciamiento ordenando en
consecuencia su reincorporación al cargo.- 

La Corte provincial rechazó la demanda por responsabilidad civil instada contra
dos juezas
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE SANTA FE
19/05/2026
"Schott, Mateo German Contra Lotti, Maria De Los Milagros Y Gueiler, Susana Silvina Sobre Respon-
sabilidad Civil contra Magistrados Judiciales." 

Alegando mal desempeño, arbitrariedad y errores graves cometidos por dos integrantes de
la Cámara de Apelaciones reclamaron una reparación por daños y perjuicios y daño moral
sosteniendo ser víctima de un accionar judicial irregular y sistemático tendiente a favorecer
la insolventación de una empresa con la que el actor tenía conflictos por presuntos in-
cumplimientos en las obras de infraestructura de un barrio privado, el Superior Tribunal
rechazó íntegramente los planteos y admitió la excepción de falta de legitimación pasiva
opuesta por el estado provincial coaccionado.- 

Confirmaron la condena de la progenitora por impedir el contacto de su hija con
su papá
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE VIEDMA, RÍO NEGRO
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18/05/2026
“P.D.E. C/ P.B.G. S/ Impedimento de Contacto de los hijos menores con sus padres no Con-
vivientes (P)” - Recurso Extraordinario Federal (Legajo Mpf-Ci-05962-2022)."

El Máximo Tribunal provincial calificó de inadmisible la apelación federal esgrimida por la
defensa de quien fue condenada a seis meses de prisión de ejecución condicional y pago
de las costas del  proceso por haber sido declarada autora penalmente responsable del
delito de impedimento de contacto de su hija menor con su padre no conviviente en apli-
cación de la Ley 24.270, ratificó lo así dispuesto y resaltó que plantear agravios vinculados
a cuestiones de género cuando se restringe ilegítimamente el contacto con el progenitor
convierte los argumentos en falaces e injustificables.- 

Rechazaron el agravio basado en la existencia de material genético para revisar
una condena por abuso sexual agravad  o  
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE VIEDMA, RÍO NEGRO
08/05/2026
“U.V.S. C/T.H.N.B. Y C.S.J. S/Abuso Sexual”

La Corte rionegrina no hizo lugar a los planteos de la defensa de uno de los condenados a
pena de prisión por la comisión del delito de abuso sexual con acceso carnal agravado por
la  intervención  de dos  o  más personas,  basados en que nueva evidencia  de ADN de-
mostraría la inexistencia del hecho o la no participación de su pupilo y destacaron que ante
delitos de tal naturaleza la inexistencia de rastros biológicos no invalida per se la hipótesis
acusatoria resaltando la excepcionalidad de la vía recursiva .-

Declararon de oficio la inconstitucionalidad del baremo dispuesto por el Decreto
549/202  5  
Cámara del Trabajo de Viedma, Río Negro
07/05/2026
"Alvarez, Jose Oscar C/ Prevencion Art S.A. S/ Accidente de Trabajo."

En el marco de una demanda contra la Aseguradora de Riesgos del Trabajo para obtener el
cobro de las prestaciones dinerarias debidas al trabajador y considerando que fueron calcu-
ladas  usando  la  Tabla  de  Evaluación  de  Incapacidades  establecidas  en  el  Decreto
549/2025, la Cámara del fuero declaró de oficio la inconstitucionalidad de su artículo 3 por
ilegal e inconstitucional por imponer su aplicación a toda valoración de incapacidad pendi
ente de determinación incluso en sede judicial, previsión temporal que vulnera el principio
de irretroactividad de la ley y el derecho de propiedad alterando retroactivamente el régi-
men jurídico aplicable al hecho dañoso ya consumado.-
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Confirmaron las astreintes impuestas a la madre del menor que no colabora con
la terapia ordenada en favor de su hij  o  
CÁMARA CIVIL Y COMERCIAL DE MORON, BUENOS AIRES
07/05/2026
"D. C. A. C/ P. S. D. S/ Cuidado Personal de Hijos."

En  el  marco  de  una  grave  conflictiva  familiar  generada  por  denuncias  y  restricciones
perimetrales entre los progenitores de un adolescente, la Cámara ratificó las sanciones pe-
cuniarias que el a quo había impuesto a la madre del menor calificando de imprescindible
su  colaboración  en  tanto  progenitora  conviviente  para  que  su  hijo  pueda  realizar  el
tratamiento terapéutico considerado urgente y necesario por la abogada del niño a fin de
vencer su resistencia a lo judicialmente impuesto ordenando asimismo la imposición de
costas a su cargo.-

Con voto dividido la Corte provincial admitió el amparo sindical y ordenó la reins
talación del gremialista despedid  o  
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE MENDOZA
06/05/2026

"Nuevo Plaza Hotel Mendoza SA En J 167833 Laguna Jose Ignacio Martin C/ Nuevo Plaza
Hotel Mendoza Sa P/ Amparo Sindical P/ Recurso Extraordinario Provincial (Ley 9423)." 

Un representante sindical designado en la comisión directiva de una asociación con inscrip-
ción en trámite fue despedido luego de un procedimiento de conciliación obligatoria a raíz
de la adopción de medidas de fuerza en las que había participado sin que la empleadora
promoviese la acción de exclusión de tutela, llegado el conflicto al Superior Tribunal provin-
cial confirmó con disidencia la reinstalación dispuesta por el a quo junto con la imposición
de astreintes.- 

Reforma laboral: se reglamenta el Régimen de Promoción del Empleo Registrado
con planes de pago y condonaciones
Decreto 409/26
B.O. 01/06/2026
Reglamentaron el Régimen otorgando beneficios tales como la condonación de entre el
70% y el 90% de las deudas por aportes y contribuciones a la seguridad social, porcentaje
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que llega al 100% en conceptos vinculados a obras sociales, riesgos del trabajo y seguro de
vida obligatorio. Además, prevén la extinción de acciones penales vinculadas a esas obliga-
ciones, la baja del REPSAL para determinadas infracciones y planes de pago para las deu-
das remanentes.-

Reforma laboral:  instrumentación  de  los  Fondos  de  Asistencia  Laboral  (FAL)
para financiar indemnizaciones   laborales  
Decreto 408/26
B.O. 01/06/2026
El sistema funcionará mediante fondos comunes de inversión o fideicomisos financieros su-
pervisados por la Comisión Nacional de Valores (CNV), con cuentas individuales para cada
empleador y aportes periódicos administrados a través de ARCA. Además, se establecieron
beneficios fiscales, exenciones impositivas y una reducción de contribuciones patronales
equivalente a los aportes realizados al fondo, a fin de otorgar previsibilidad a los costos lab-
orales, fortalecer la protección de los trabajadores registrados y promover la inversión pro-
ductiva local.-

El  PEN  reglamentó   artículos  clave  de  la  reforma  laboral   avanzando  en  la  
simplificación, digitilazación   y   n  egociación   c  olectiva  
Decreto 407/26
B.O. 01/06/2026
Impulsaron la digitalización de registros laborales, recibos de sueldo, notificaciones y certifi-
caciones médicas, además de establecer nuevas reglas para convenios colectivos, asocia-
ciones sindicales y empresas de servicios eventuales. También redefinieron el régimen de
plataformas de reparto y movilidad, asignando su control a la Secretaría de Transporte, y
traslada a ARCA la registración laboral de los trabajadores de la construcción.- 

Exceptuaron del  impuesto a las Ganancias la  renta de alquiler  y  la  venta de
inmueble  s  
Decreto 406/26
B.O. 01/06/2026
Dispusieron que los ingresos obtenidos por alquileres de inmuebles destinados a vivienda
quedan exentos del tributo desde el 1 de enero de 2026. Además, precisaron el alcance de
la exención para las ganancias derivadas de la venta de inmuebles y la transferencia de
derechos sobre propiedades realizadas a partir de esa fecha.- 

Postergaron  hasta  julio  la  actualización  total  de  los  impuestos  a  los
combustible  s  
Decreto 405/26
B.O. 01/06/2026
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Prorrogaron hasta el 1 de julio de 2026 la aplicación plena de los aumentos pendientes en 
los impuestos a los combustibles líquidos y al dióxido de carbono, defiriendo el impacto de 
las actualizaciones acumuladas de 2024, 2025 y el primer trimestre de 2026 sobre la nafta 
y el gasoil, con el objetivo de evitar una mayor presión sobre los precios.-

Salud avanzó en la digitalización de farmacias y habilitó el uso de tokens para
retirar medicamentos
Resolución 638/26 - Ministerio de Salud
B.O. 05/06/2026
Todas las farmacias deberán incorporar sistemas digitales para validar y registrar la dis-
pensa de medicamentos ambulatorios, en el marco de la implementación de la receta elec-
trónica, reconociendo oficialmente el uso de tokens digitales y mecanismos equivalentes
para identificar a los pacientes y autorizar a terceros a retirar medicamentos en su nom-
bre.- 

Actualizaron  el  valor  de  referencia  para  multas  del  sistema  de  riesgos  del
trabajo
Resolución 26/26 - Superintendencia de Riesgos del Trabajo
B.O. 03/06/2026
La SRT reemplazó el valor utilizado para calcular las multas aplicables a empleadores au-
toasegurados, aseguradoras de riesgos del trabajo y compañías de seguros de retiro por in-
cumplimientos normativos. A partir del 1 de junio de 2026, el monto de referencia quedó fi-
jado en $ 88.729,96, en línea con la actualización del haber mínimo garantizado dispuesta
por la ANSES.- 

La IGJ simplificó las inscripciones registrale  s  
Resolución 5/26 - Inspección General de Justicia
B.O. 02/06/2026
La Inspección dispuso el cronograma de implementación para generar la plancha de in-
scripción en soporte digital con los documentos embebidos sin necesidad alguna de que el
interesado aporte reproducciones físicas adicionales, al considerar que persistir en ese re
quisito no satisface ninguna función útil de  tutela que no esté ya cubierta por el original
presentado y por la plancha de inscripción digital.-
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Sistema informático de expediente electrónico en el ámbito administrativo del
Superior Tribunal sanjuanin  o  
Acordada 53/26 - CORTE DE JUSTICIA DE SAN JUAN
29/05/2026
En el marco de las acciones tendientes a la despapelización e implementación del expedi-
ente electrónico la Corte provincial dispuso la sustitución del sistema de gestión anterior
Lex Doctor a partir del 08 de junio del año en curso.- 

El poder judicial sanjuanino amplió la funcionalidad de la plataforma digital Mi
Legaj  o  
Acordada 54/26 - CORTE DE JUSTICIA DE SAN JUAN
29/05/2026
La herramienta cuyo desarrollo aplica al ámbito de recursos humanos suma a su gestión
digital las licencias de todo el personal del poder judicial provincial.-

El  delito  de  impedimento  de  contacto  de  menores  con  sus  padres  no
convivientes: entre la tutela penal y el interés superior del niño. Ley Nro 24.270.
Autora: María Florencia Fusoni
14/04/2026
La autora analiza el régimen jurídico del delito de impedimento de contacto previsto en la
Ley N.º 24.270, examinando su origen, fundamentos, estructura típica y controversias doc-
trinarias. Destaca que la norma, inspirada en la Convención sobre los Derechos del Niño,
procura garantizar el derecho de niñas, niños y adolescentes a mantener vínculos regulares
con ambos progenitores aun en contextos de separación o divorcio.-

Guía regional de prevención de violencia sexual contra infancias y adolescencias
mediada por Inteligencia Artificia  l  
Emitida el 29 de Mayo de 2026
Se trata del primer documento regional que elaborado por la Red Grooming LATAM se ori-
enta a detectar, prevenir y enfrentar las nuevas formas de violencia digital potenciadas por
IA considerando los riesgos que afectan a las infancias y adolescencias en los entornos digi-
tales.-
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